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Agenda Tentativa 
 
 
Asunto 1. LAR 145 Enmienda 3   

 

a) Apéndice 1, Manual de la organización de mantenimiento. 

b) Apéndice 3, Organizaciones de mantenimiento no aprobadas LAR 145 trabajando 

bajo un sistema de calidad de una OMA LAR 145. 

c) Capítulo B – Certificación. 

d) Capítulo C - Sistema de gestión de la seguridad operacional. 

e) Capítulo C - Sistema de gestión de la seguridad operacional. 

f) Capítulo B -  Certificación. 

 

 

Asunto 2. LAR 21 

 

a) Definición de reparación mayor y menor 

b) Declaración de conformidad 

c) Definición de producto aeronáutico 

d) Requisitos para los certificados de aeronavegabilidad de aeronaves 

experimentales 

e) Actualización del texto del LAR 21 

 

Asunto 3. Otros asuntos 
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NOTAS EXPLICATIVAS 
 

 

Asunto 1. LAR 145  
 

Bajo este asunto se analizará la propuesta desarrollada por el Comité Técnico para la 

inclusión del requisito del taller satélite y mejoras en la implementación del SMS en las 

OMA´s LAR 145.  

 

Asunto 2. LAR 21 
 

 La Reunión analizará la propuesta desarrollada por el Comité Técnico de los capítulos 

correspondientes al LAR 21 con las mejoras presentadas durante el desarrollo de la CA 

21.001. 

 

Asunto 3 Otros asuntos 
 

Este punto permitirá a los participantes efectuar contribuciones positivas sobre aspectos 

generales relacionados con los temas a ser tratados en la Reunión. 
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